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CALCULA CEEPAC FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA PARTIDOS  

POLÍTICOS 2009 
* Los montos del financiamiento se desprenden de la  nueva ley electoral 

que entró en vigor el 11 de mayo de 2008. 
 
Derivado de la reforma electoral que entró en vigor el 11 de mayo del presente, 
el Pleno del Consejo Estatal Electoral, realizó el cálculo de asignación de 
financiamiento público que recibirán los partidos y agrupaciones políticas para 
el 2009 y que asciende a 103 millones 012 mil 946 pesos. 
 
En la sesión plenaria se fijó además, el límite máximo de gastos de campaña y 
precampaña electoral  que pueden erogar los partidos políticos que participan 
en los procesos de elección, conforme a lo dispuesto por los artículos 35 
fracciones I, II y 71 fracción I, inciso d) de la recién aprobada Ley Electoral. 
 
En base al calculo presentado, el financiamiento para la campaña a gobernador 
será de 21 millones, 881 mil 055 pesos; misma cantidad para la elección de 
diputados locales y para las campañas de ayuntamientos será de 30 millones 
086 mil 451 pesos.  
 
Además, los partidos políticos recibirán por concepto de gasto ordinario 27 
millones 351 mil 319  
Pesos, las Agrupaciones Políticas Estatales la cantidad de 1 millón 367 mil 566 
pesos y el Partido Estatal Conciencia Popular, recibirá un financiamiento 
adicional por 445 mil 500 pesos, de acuerdo al artículo 34, fracción tercera de 
la nueva ley electoral. 
 
La distribución de financiamiento público por tipo de gasto con cálculo de 9 
partidos políticos, pero sujeta a la comprobación de afiliados del PC, PNA y 
PAS es la siguiente: 
 
PARTIDO 
POLÍTICO 

GASTO 
ORDINARIO 

CAMPAÑA 
GOBERNADOR 

CAMPAÑA 
DIPUTADOS 

CAMPAÑA 
AYUNTAMIENTO 

TOTAL  

Partido Acción 
Nacional 

8,511,832 6,809,466 6,809,466 9,363,015 31,493,779 

Partido 
Revolucionario 
Institucional 

5,547,439 4,437,951 4,437,951 6,102,183 20,525,524 

Partido de la 
Revolución 
Democrática 

2,926,618 2,341,294 2,341,294 3,219,280 10,828,487 

Partido del 
Trabajo 

1,962,532 1,570, 025 1,570, 025 2,158,785 7,261,368 

Partido Verde 
Ecologista de 

1,802,071 1,400,657 1,400,657 1,982,278 6,667,662 



México 
Partido 
Conciencia 
Popular 

1,938,639 1,550,912 1,550,912 2,132,503 7,172,966 

Partido 
Convergencia 

1,601,810 1,281,448 1,281,448 1,761,991 5,926,698 

Partido Nueva 
Alianza 

1,678,744 1,342,995 1,342,995 1,846,618 6,211,352 

Partido 
Alternativa 
Socialdemócrata  

1,381,633 1,105,307 1,105,307 1,519,797 5,112,044 

TOTAL 27,351,319 21,881,055 21,881,055 30,086,451 101,199,880 
  
 
Por otra parte, se aprobó el límite máximo de gastos de campaña en base al 
artículo 36 fracción II, que establece que el gasto para las campañas 
electorales deberá ser menor del doble del monto que por financiamiento 
público reciban para cada tipo de elección. 
 
De acuerdo al cálculo presentado en el Pleno, el tope de gastos para cada 
partido quedaría de la siguiente manera: 
 
 
 Gobernador Diputados Ayuntamientos Total 
Partido Acción 
Nacional 

$13,618,931 $13,618,931 $18,726,030 $45,963,891 

Partido Revolucionario 
Institucional 

$8,875,901 $8,875,901 $12,204,365 $29,956,167 

Partido de la 
Revolución 
Democrática 

$4,682,588 $4,682,588 $6,438,559 $ 15,803,735 

Partido del Trabajo $3,140,050 $3,140,050 $4,317,569 $10,597,669 
Partido Verde 
Ecologista de México 

$2,883,312 $2,883,312 $3,964,555 $9,731,179 

Partido Conciencia 
Popular 

$3,101,822 $3,101,822 $4,265,006 $10,468,650 

Partido Convergencia $2,562,895 $2,562,895 $3,523,982 $8,649,773 
Partido Nueva Alianza $2,685,989 $2,685,989 $3,693,235 $9,065,213 
Partido Alternativa 
Socialdemócrata 

$2,210,613 $2,210,613 $3,039,593 $7,460,818 

TOTAL $43,762,101 $43,762,101 $60,172,892 $147,697,095 
        
Para las precampañas, los topes para cada partido son los siguientes: 
 
Límite máximo de gastos de PRECAMPAÑA de cada parti do político. 
Art. 154 2° párrafo.-  equivale al 30% del gasto de campaña, para cada elección. 
 
 Gobernador Diputados Ayuntamientos Total 
Partido Acción Nacional $4,085,679 $4,085,679 $5,617,809 $13,789,167 
Partido Revolucionario 
Institucional 

$2,662,770 $2,662,770 $3,661,309 $8,986,850 

Partido de la 
Revolución 
Democrática 

$1,404,776 $1,404,776 $1,931,568 $4,741,120 

Partido del Trabajo $942,015 $942,015 $1,295,271 $3,179,301 
Partido Verde $864,994 $864,994 $1,189,366 $2,919,354 



Ecologista de México 
Partido Conciencia 
Popular 

$930,547 $930,547 $1,279,502 $3,140,595 

Partido Convergencia $768,869 $768,869 $1,057,195 $2,594,932 
Partido Nueva Alianza $805,797 $805,797 $1,107,971 $2,719,564 
Partido Alternativa 
Socialdemócrata 

$663,184 $663,184 $911,878 $2,238,245 

TOTAL $13,128,630 $13,128,630 $18,051,868 $44,309,128 
         
 
En la sesión ordinaria se pospuso la aprobación de los modelos de boletas, 
carteles, formatos de actas y del mecanismo que se aplicará para insacular a 
los integrantes de las mesas directivas de casilla, a fin de que los partidos 
políticos analicen las propuestas presentadas al Pleno del CEEPAC. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


